
Universidad de Córdoba 
                OFICINA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Reacreditados Institucionalmente, resolución N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el 
Ministerio de Educación Nacional, certificados en: ISO: 9001 – ISO: 45001 e ISO: 14001 ICONTEC 

Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 

 

1 
RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES DEL 

PROCESO DE INVITACIÓN PUBLICA No. UC002-2026 
 

 
OBJETO: “SUMINISTRO DE TIQUETES AEREOS EN RUTAS NACIONALES E INTERNACIONALES”. 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR BETTY MERLANO FERNANDEZ/ Rep. legal TURISMO DEL 

MORROSQUILLO, de fecha 10 de febrero de 2026 a través de correo electrónico 

rosarioh@turismodelmorrosquillo.com       

 

OBSERVACIÓN No. 1 

“  

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

mailto:rosarioh@turismodelmorrosquillo.com
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2 
La Entidad, una vez analizada la observación presentada y revisadas las condiciones actuales del mercado aeronáutico 
colombiano, considera procedente aceptar la observación. En efecto, se evidenció que los programas de incentivos tales 
como planes de millas y planes corporativos dependen de políticas internas de las aerolíneas, las cuales han sido 
modificadas o limitadas, y no se encuentran disponibles en condiciones homogéneas para todos los intermediarios del 
sector.  

Por lo anterior, la Entidad modificará el factor técnico de evaluación, asignando el puntaje correspondiente a servicios de 
valor agregado que sí dependen directamente del oferente, sean objetivamente verificables y no generen costo adicional 
para la Entidad. 

El puntaje se asignará de la siguiente manera: 

• Diecinueve puntos cinco (19.5) puntos al proponente que ofrezca asesoría y acompañamiento gratuito en el 
trámite de visas americanas, hasta un tope máximo de veinte (20) asesorías, para funcionarios y/o directivos de la 
Universidad de Córdoba, cuando así se requiera en el desarrollo de comisiones oficiales o actividades académicas 
e institucionales. 

Se precisa que estos servicios se otorgarán exclusivamente como valor agregado, no podrán generar costos directos o 
indirectos para la Entidad y deberán mantenerse durante toda la ejecución contractual en caso de resultar adjudicatario. 

Los ajustes mencionados, se verán reflejados en el Pliego de Condiciones Definitivo. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por MARIA EUGENIA ARDILA/ NOVTOURS, de fecha 10 de febrero de 2026 

a través de correo electrónico  licitaciones1@novatorurs.co  

OBSERVACIÓN No. 1 

 

mailto:licitaciones1@novatorurs.co
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
No se acepta la observación. La Entidad ha establecido la forma de pago conforme a su programación presupuestal y al flujo 
de recursos aprobado, los cuales se reciben y ejecutan de manera mensual, en armonía con el principio de anualidad 
presupuestal y las disposiciones internas de ejecución financiera. 

Si bien la Entidad reconoce las particularidades operativas del sector turístico, especialmente en lo relacionado con las 
condiciones de pago exigidas por las aerolíneas, dichas circunstancias hacen parte del riesgo propio de la actividad 
económica del proponente y, por tanto, del riesgo comercial que debe ser evaluado al momento de estructurar su oferta 
económica. 

En ese sentido, corresponde a cada interesado realizar el análisis financiero correspondiente, considerando las condiciones 
de pago establecidas en el pliego de condiciones, a fin de determinar la viabilidad y rentabilidad del eventual contrato. 

En consecuencia, se mantiene la forma de pago inicialmente prevista en los pliegos de condiciones 

OBSERVACIÓN No. 2 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
La Entidad informa que, en virtud de los requisitos habilitantes establecidos en los pliegos de condiciones, el oferente y en 
caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe acreditar licencia IATA vigente. 

Durante la ejecución del contrato, la supervisión contractual verificará que los tiquetes aéreos sean expedidos directamente 
por el contratista adjudicatario y bajo el código IATA acreditado en su propuesta, en concordancia con el principio de 
selección objetiva y las condiciones habilitantes que sirvieron de base para la adjudicación. 

La Entidad precisa que el contratista deberá ejecutar el contrato conforme a la propuesta presentada y aceptada, sin que le 
sea permitido alterar las condiciones que fundamentaron su habilitación y evaluación. Cualquier subcontratación deberá 
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sujetarse a lo previsto en el contrato y no podrá implicar la sustitución de los requisitos habilitantes acreditados en el 
proceso. 

En ese sentido, la Entidad garantizará, a través de la supervisión contractual, el cumplimiento de esta condición durante 
toda la ejecución del contrato. 

OBSERVACIÓN No. 3
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
La Entidad precisa que la experiencia habilitante deberá acreditarse conforme a lo establecido en los pliegos de condiciones 
y en el Registro Único de Proponentes (RUP), sin perjuicio de la facultad de la Entidad de verificar la información aportada. 

En todo caso, para efectos de la validación de la experiencia, la Entidad exigirá que los contratos relacionados estén 
debidamente soportados mediante certificaciones expedidas por la entidad contratante y/o actas de terminación y/o 
liquidación, las cuales deberán contener como mínimo: objeto contractual, valor ejecutado, fecha de inicio y terminación, y 
cumplimiento del contrato. 

No se considera procedente limitar la experiencia a contratos ejecutados exclusivamente dentro de los últimos cinco (5) 
años, toda vez que la normatividad vigente no impone dicha restricción para este tipo de procesos, y la exigencia actual 
resulta proporcional y adecuada al objeto contractual. 

La verificación de la experiencia se realizará de manera rigurosa, con el fin de asegurar que corresponda efectivamente al 
suministro de tiquetes aéreos nacionales y/o internacionales y que permita determinar con claridad el valor ejecutado para 
efectos de establecer el cumplimiento del porcentaje exigido frente al presupuesto oficial. 



Universidad de Córdoba 
                OFICINA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Reacreditados Institucionalmente, resolución N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el 
Ministerio de Educación Nacional, certificados en: ISO: 9001 – ISO: 45001 e ISO: 14001 ICONTEC 

Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 

 

6 
En cuanto a la ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA CON ENTIDADES PRIVADAS. La Entidad acepta parcialmente la 
observación. En consecuencia, se incluirá en los pliegos de condiciones que, para acreditar experiencia derivada de 
contratos celebrados con entidades privadas, el proponente deberá aportar: 

• Certificación de experiencia expedida por la entidad contratante, la cual deberá contener como mínimo la 
información exigida en los pliegos de condiciones. 

• Copia del contrato correspondiente. 
• Copia de las facturas emitidas durante la ejecución del contrato, cuando la certificación no permita verificar de 

manera clara el valor efectivamente ejecutado en el suministro de tiquetes aéreos. 

Lo anterior con el fin de garantizar que la experiencia acreditada sea idónea, verificable y directamente relacionada con el 
objeto del proceso, en aplicación del principio de selección objetiva. 

Los ajustes mencionados, se verán reflejados en el Pliego de Condiciones Definitivo. 

OBSERVACIÓN No. 4 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
No se acepta la solicitud de modificar la metodología de evaluación del factor económico. La Entidad estableció en los 
pliegos de condiciones que el puntaje máximo de cuarenta (40) puntos se asignará al proponente que ofrezca el mayor 
porcentaje de descuento, otorgando a los demás proponentes un puntaje proporcional mediante regla de tres simple. 

En cuanto a la solicitud relacionada con la base sobre la cual debe aplicarse el descuento, la Entidad aclara que el 
descuento deberá otorgarse sobre el valor de la tarifa plena del tiquete antes de impuestos, tasas y contribuciones exigidas 
por la ley, por tratarse de valores regulados que no dependen del intermediario. 
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Asimismo, se precisa que el porcentaje de descuento ofertado no podrá superar el uno por ciento (1%), conforme a las 
condiciones técnicas y comerciales del mercado aplicables a este tipo de contratación. 

En consecuencia, se mantiene la metodología de evaluación económica prevista en los pliegos de condiciones, con la 
precisión antes señalada respecto a la base del descuento. 

OBSERVACIÓN No. 5 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
La Entidad comparte la importancia de garantizar la transparencia en la ejecución contractual y la correcta inversión de los 
recursos públicos, en cumplimiento de los principios de transparencia, economía, responsabilidad y selección objetiva 
consagrados en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

En ese sentido, la Entidad solicitará al contratista acceso o usuario de consulta en el sistema GDS utilizado para la expedición 
de los tiquetes, con fines exclusivos de verificación. 

La supervisión contractual verificará de manera permanente que los precios facturados correspondan a las tarifas 
efectivamente ofrecidas por las aerolíneas al momento de la expedición, garantizando así la correcta ejecución del contrato. 

En caso de evidenciar inconsistencias entre el valor del tiquete expedido y el valor facturado, la Entidad procederá a: 

1. Requerir formalmente al contratista para que explique y justifique la diferencia encontrada. 
2. Suspender el trámite de pago respecto de las facturas que presenten inconsistencias, hasta tanto se realicen las 

aclaraciones y ajustes correspondientes. 

OBSERVACIÓN No. 7 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
La Entidad, en aras de garantizar los principios de transparencia, planeación y libre concurrencia, se permite suministrar la 
información histórica solicitada, con el fin de que los interesados puedan estructurar adecuadamente su propuesta económica: 
Tiquetes Internacionales 

• Vigencia 2024: 
o Cantidad: 50 tiquetes 
o Valor total ejecutado: $251.135.739 

• Primer semestre 2025: 
o Cantidad: 34 tiquetes 
o Valor total ejecutado: $159.513.127 

Tiquetes Nacionales 
• Vigencia 2024: 

o Cantidad: 281 tiquetes 
o Valor total ejecutado: $524.151.096 

• Primer semestre 2025: 
o Cantidad: 230 tiquetes 
o Valor total ejecutado: $342.514.461 

Se precisa que la información suministrada tiene carácter histórico y referencial, y no constituye compromiso alguno de 
consumo mínimo o garantía de ejecución futura, toda vez que el volumen de tiquetes dependerá de las necesidades 
institucionales durante la vigencia contractual. 

Dado en la ciudad de Montería, a los doce (12) días del mes de febrero de 2026. 

 
 
Cordialmente,  
 
 
Original firmado 
 
JOSEFINA ERASO CARRASCAL 
Jefe Oficina de Contratación  
 

 
Proyectó: Carmen Vega – Contratista 

 

 

 


